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OTORGADA POR: TIGUA LINO ROSSANA K A T I I E R I N E Y OTROS.
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En la ciudad de G U A Y A Q U I L , provincia de G U A Y A S el día de hoy veinte y seis

de Febrero del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO

MOYA FLORES, NOTARÍA T R I G É S I M A OCTAVA del cantón GUAYAQUIL ,

c o m p a r e c e n a c o n s t i t u i r l a c o m p a ñ í a Z A M T I G S O L U C I O N E S

A D M I N I S T R A T I V A S S.A., e l / l a s e ñ o r ( a ) T I G U A L I N O R O S S A N A

KATHERINE, de n a c i o n a l i d a d E C U A T O R I A N A , estado c i v i l CASADO, con

domic i l io en la ciudad do G U A Y A Q U I L , por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) ZAMBRANO C H A M A I D A N J A V I E R ANTHONY, de nacionalidad

E C U A T O R I A N A , estado c i v i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en la c i u d a d de

GUAYAQUIL , por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábi les según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en v i r tud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a). en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, l ibre y voluntar iamente , de acuerdo a la minu ta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras
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p ú b l i c a s a su cargo, sírvase insertar una de const i tución de compañía anónima,

conten ida en las s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

TIGUA LINO
ROSSANA
k A l I I I KINI.

ZAMUKANO
CHAMAIDAN
JAVIER ANTHONY

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

SOI I I ÜO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL,

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposic iones de la Ley de Compañías , del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tí tu lo Primero (I). Del

nombre, domicil io, objeto y pla/o. Artículo Primero (1°).- Nombre.- Rl nombre

d e l a c o m p a ñ í a q u e s e c o n s t i t u y e e s Z A M T I G S O L U C I O N E S

A D M I N I S T R A T I V A S S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicil io.- El d o m i c i l i o

principal de la compañía es G U A Y A Q U I L prov inc ia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Art ículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LA A C T I V I D A D PRESTACIÓN DE A S E S O R A M I B N T O Y A Y U D A A LAS

EMPRESAS Y LAS A D M I N I S T R A C I O N E S P Ú B L I C A S EN M A T E R I A DE

P L A N I F I C A C I Ó N , O R G A N I Z A C I Ó N , E F I C I E N C I A Y C O N T R O L ,

INFORMACIÓN A D M I N I S T R A T I V A , ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: SERVICIOS

DE ASESORAMIENTO. ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

E M P R E S A S Y A LA A D M I N I S T R A C I Ó N P U B L I C A EN M A T E R I A DE:

DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS

DE C O N T A B I L I D A D DE COSTOS Y P R O C E D I M I E N T O S DE CONTROL

P R E S U P U E S T A R I O . S U P E R V I S I Ó N Y GESTIÓN DE OTRAS U N I D A D E S DE

LA M I S M A CO MPA Ñ Í A O E M P R E S A , A S U M I E N D O LA P L A N I F I C A C I Ó N

E S T R A T É G I C A , O R G A N I Z A T I V A Y LA F U N C I Ó N DE T O M A DE

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS

O T R A S U N I D A D E S ; O F I C I N A S P R I N C I P A L E S , O F I C I N A S

A D M I N I S T R A T I V A S C E N T R A L I Z A D A S , SEDES, O F I C I N A S DE DISTRITO,

REGIONALES Y O F I C I N A S S U B S I D I A R I A S DE GESTIÓN.SERVICIOS DE

ASESORAM1ENTO. O R I E N T A C I Ó N Y A S I S T E N C I A OPERA 1 IVA A LAS

E M P R E S A S Y A LA A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A EN M A T E R I A DE:

R E L A C I O N E S P Ú B L I C A S Y COM UN IC AC ION ES.SER V ICIOS DE

ASESORAM1ENTO, O R I E N T A C I Ó N Y A S I S T E N C I A O P E R A T I V A A LAS

E M P R E S A S Y A LA A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A EN M A T E R I A DE:

ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBB1LS)).VENTA

AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y E Q U I P O P E R I F É R I C O . . En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Pla/o.- El plazo de duración de la compañía es

de CUARENTA años, contados desde la fecha de inscr ipc ión de esta escritura.

Título Segundo ( I I ) . Del Cap i ta l . A r t í c u l o Quinto (5°).- Capita l y de las

acciones.- El Capital Suscr i to es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, d i v i d i d o en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ord inar ias y nominat ivas , de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una. numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

OCHOCIENTOS i n c l u s i v e . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los

Estados U n i d o s de A m é r i c a . T í t u l o Tercero ( 1 1 1 ) . Del gobierno y de la



administración. Art ícu lo Sexto (6°).- Norma general . - El gobierno de la

compañía corresponde a la j un t a general de accionistas, y su adminis t rac ión al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, j u d i c i a l y ext ra judic ia l

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En

los casos de falta, ausencia temporal o def in i t iva , o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este úl t imo, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al t i t u l a r . El plazo de du rac ión de los i n d i c a d o s

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indef in idamente .

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publ icará

en uno de los Diar ios de mayor c i r c u l a c i ó n en el d o m i c i l i o p r i n c i p a l de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

<k'l quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atr ibuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno p r i n c i p a l y uno suplente, quienes tendrán derecho

i l i m i t a d o de inspección y v i g i l a n c i a sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la adminis t rac ión y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y l i q u i d a c i ó n . A r t í c u l o Décimo Primero ( 1 1 ° ) . - Norma

general.- La compañía se disolverá y se l i q u i d a r á conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/02/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7795160

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0930297056 ZAMBRANO CHAMAIDAN ANTHONY JAVIER

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: ZAMTIG SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL

M70

M7020.04

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.03

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7010.0Ü

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.01

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.02

ACTIVIDADES DE OFICINAS PRINCIPALES; ACTIVIDADES DE CONSULTORA
DE GESTIÓN.

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA.
ETCÉTERA.

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO. ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA;
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO,
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LÓBBIES)).

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/04/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

21/02/2018 11.47
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

21/02/2018 11.47



REPÚBLICA DEL ECUADOR

N 092769123-8

GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLÍVAR 'SAGRARIO'

1989-07-18

ECUATORIANA

-JER
[ ASADO

CHRtSTIAN FRANCISCO
CORREA CHAMA1DAN

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
4 OC FESMRO Mil ene

381-106 0927691238
NUMERO CÉDUL»

TIGUA UNO RGSSANA KATHERINE
APELLIDOS V NOMBRES

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL
CANTÓN

TARQUI
PARROQUIA

CIRCUNSCRIPCIÓN

ZONA 1

CONTADOflAíCPA
•

TIGUA RODRÍGUEZ GILBERTO

APELLÓOS YNOMBii'
UNO QU1M1Z FftANCBCA JCNNY

LUGAR Y FECHA DE EXF'Í
GUAYAQUIL
2017-C3-0*

FECHA Dt EXPIRACIÓN
2O2T-03-OB

REFERENDUM
Y CONSULTA
POPULAR 2018



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Gonornl do Registro Civil, Identificación y Cedulación

.v4:C:.- Dirección General de Registro Civil,
'" Identificación y Codulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0927691238

Nombres del ciudadano: TIGUA LINO ROSSANA KATHERINE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: CONTADORA/CPA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CORREA CHAMAIDAN CHRISTIAN FRANCISCO

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2012

Nombres del padre; TIGUA RODRÍGUEZ GILBERTO

Nombres de la madre: LINO QUIMIZ FRANCISCA JENNY

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado: 187-096-57585
i i

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presento este cortil ¡cado duberá validarlo en.https:WvirtuaJ.rcg¡strocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art. A. numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su «misión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@riiijislrDcivil.cjob.ee



•InREPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE «ti,'; rHO CIVIL.
IDENTIf < ACIÓN Y CtC:. _ *OO\!

CÍDULA CE
CIUDADANÍA

N 093029705-6

ZAHMtANO CHAMAHMN
JAVWK ANTHONY

. ''A8Dt NACIMIENTO
OUAVAS
QUAYAQUL
BOLIVAM «AGRAtUOí

KHADENACIhtltNTO 1M3-Ot-1t
sAí'iONAlfDAt* ECUATORIANA
sexo M
ESTADO CIVIt «OLTfRO

J••MaV»

014

CERTIFICADO D« VOTACIÓN

014-1» 0930297056
Miweiic ctnuu

ZAMBRA MO CHAMAtDAN JAVIER ANTHONY
APELLÓOS v HOMBRES

GUAYAS
PROVINCIA

OUAVAQUH-
CANTOt

FEBRES COLOCHO
PMWOOIM

CIRCUNSCFWPCIÓN

ZONA I

íJPAttÓN
¿TÚDUNTE

-• APELLfQ& : ^ «"W-WCWMAIOAN AOUtKftET ENNY MCOLASA

i LL ' '-• .Jit-lON
1AOULGUAY

201WW-22

E33MA2222

I

REFERENDUM
>UtTA

POPULAR 2018

if. UL JRV



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General do Registro Civil, Identificación y Ccdulacion

//W- • Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ccdulacion
1

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0930297056

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO CHAMAIDAN JAVIER ANTHONY

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ZAMBRANO CRUZ LUIS JAVIER

Nombres de la madre: CHAMAIDAN AGUIRRE ENNY NICOLASA

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2015

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N" de certificado: 187-096-57646

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

É$s$l?iéSSSawsaaíS;

La institución o persona anle quien se présenle este certificado deberá validarla en rittps://virtual.rQgJstrocivil.gob.ee. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documenlo 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenlo escriba a enlinea<aregisiracwil.yob.ec



CUARTA.- C U A D R O I)K S U S C R I P C I Ó N Y PACO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Or. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

ISmnl>ri- de los
accionistas
s ti se rito res

TIC U A UNO
ROSSANA
KATHERINb

7.AMBRANO
CHAMAIUAN
JAVIER
ANTHONY

TOTALHS

Número de
Acciones

4ÜÜ

400

aoo

i . i i n í . i i
su se rilo

400.0

400 0

S¡ •" : .

Capital pilludo

40(1 0

400 ()

Sil" u

( apila! |i: i ;>.i i ln
rmincí , 1 1 ni

400 0

400 0

X \ K \

Capilal pagado
especie

00

00

0.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) 7 A M B R A N O C T I A M A 1 D A N J A V I E R

A N T H O N Y , y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

T I G U A L I N O R O S S A N A K A T H E R I N E , r e s p e c t i v a m e n t e . SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO J U R A M E N T O , que los fondos y valores

que se ut i l izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de ac t iv idades l íc i tas . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO J U R A M E N T O que hemos cumpl ido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, l i cenc ia s y autor izaciones que en un f u t u r o so l ic i ten otras

ins t i tuc iones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capi ta l social en los montos ind icados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o dentro de l p l azo f i j a d o por la Ley de C o m p a ñ í a s . A s i m i s m o , los

contratantes declaran bajo ju ramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y



demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediac ión de la Supe r in t ende nc i a de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes c l áusu l a s de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habi l i tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes , la m i s m a que ha sido ob ten ida del s istema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisi tos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, le ída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

r a t i f i c a n y firman conmigo en u n i d a d de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

TlGÜ^TfcffiÜ'ROSSANA K A T H E R I N E
CCDU1.A: 0927691238

ZAMBRANO CHAMAIDAN JAVIER ANTHON

CF.DULA: 0930297056

MOYA FLORRS
70(3365622

DOCTOR HUMBF.RTO ALE
Identificad



actura: 001-007-000020814 20180901038P00791

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

•ÍUMBERTOMOÍA FLORES

Escritura N°. 20180901038P00791

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINLA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 Db FEBRERO DEL 2018. (12 26}

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

Documento dt
Nombres/Ra/on social Tipo intervminete

identidad

TIGUA LINO ROSSANA POR SUS PROPIOS
KATHERINE DERECHOS

ZAMBRANO CHAK/IAIDAN POR SUS PROPIOS
JAVIER ANTHONY DERECHOS

A FAVOR DE

Documento de
Nombres/Razón social Tipo intervmiente

identidad

No Persona que le
Nacionalidad Calidad

Identificación representa

0927691238 EJUATORIA ACCIONIS

0930297056 ECUATORIA ACCIONIS
NA TA

No, Persona que
Nacionalidad Calidad

dentificacion representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO;

Parroquia

9 DE OCTUBRE

A

OBJUTOíOBSERVACtONES: //

CUAN riA DEL ACTO O
CON i RATO:

// ^>^~~1

1EL Z

MOTARÍA I BfGESiMA OCTAVA DEL CAWTON/.UAYAQUIL


